
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 013 2016 00417 00 

 
Encontrándose las diligencias al despacho para lo pertinente, 

se advierte que si bien en auto de 27 de mayo de 2020 se ordenó correr 
traslado del incidente de regulación de honorarios propuesto por el anterior 
apoderado de la parte demandante, este se decretó erróneamente, toda vez 

que revisado el cartulario se observa que el mencionado mandatario judicial 
renunció al poder que le fue conferido por la parte actora y de conformidad 

con lo previsto en el inciso 2° del artículo 76 del Código General del Proceso 
“el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez 
que se regulen sus honorarios mediante incidente” (negrilla fuera de texto). 

 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se le 

revocó el poder al mandatario judicial no hay lugar a dar trámite al incidente 
de regulación de honorarios. 

 

En consecuencia, como quiera que los autos ilegales o en los 
que se incurra en error no atan al juez ni a las partes, este Despacho 

dispone, 
 
Dejar sin valor ni efecto el proveído adiado 27 de mayo de 

2020. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
() 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 27 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 134 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

16. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 005 2017 00331 00 
 

Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo 

previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

61 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 006 2017 00805 00 
  

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 76 a 

81 conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $102’396.114,16 pesos 

según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 011 2006 00467 00 
  

Vista la solicitud de la parte demandada obrante a folios 197 a 208, se 

advierte que efectivamente se observa que en el proveído adiado 17 de septiembre del 

año en curso (fl. 382) se cometió un error al indicar el número de radicado del proceso 

en tanto que se señaló 11001 40 03 042 2006 00467 00 siendo lo correcto precisar 

11001 40 03 011 2006 00467 00; igualmente se observa en la caratula del expediente 

aparece que el juzgado de origen es el 42 cuando en realidad es el 11; así las cosas el 

Juzgado con fundamento en lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, 

 
RESUELVE  

 
Corregir el proveído adiado 17 de septiembre del año en curso (fl. 382), 

en el sentido de indicar que el número de radicado del proceso es 11001 40 03 011 

2006 00467 00 y no como erróneamente se indicó. 

 
Requerir a la Secretaria para que corrija el número de radicado del 

proceso. 

 
De otro lado, se advierte que no es posible acceder a la petición de 

terminación del proceso por pago de la obligación elevada por la parte demandada, 

como quiera que no se satisfacen los presupuestos del artículo 461 del Código General 

del Proceso. 

 
En consecuencia, se le requiere para que allegue la actualización de la 

liquidación del crédito, como los abonos con que acredite el pago de la obligación, para 

demostrar que la deuda se encuentra saldada.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 011 2015 00011 00 
  

Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2003 00730 00 
 

Vista la solicitud que antecede, se advierte que no es posible acceder a 

ella teniendo en cuenta que revisado el expediente se observa que mediante auto del 2 

de febrero del presente año (fl. 193), se ordenó oficiar al Banco Agrario para que 

informara al despacho la relación de títulos constituidos en el presente proceso, 

especificando el demandado por cuenta del cual fueron depositados. 

 
Que por informe de títulos del 3 de agosto de 2020 (fl.195) se indicó que 

se encuentran constituidos 13 títulos judiciales por valor de $7’731.882, los cuales se 

encuentran cargados al demandado Xavier Díaz Pineda, sin embargo, no hay respuesta 

del Banco Agrario sobre el requerimiento efectuado por el auto anterior. 

 
Así las cosas, del informe de títulos se indica que existe una suma por 

entregar de $7’731.882 pesos, pero dicha suma está cargada al demandado Xavier Díaz 

Pineda (fl. 180), sobre quien se aceptó el desistimiento, por lo que la entrega de títulos 

judiciales a nombre de la demandada Nubia Yolanda Pinzón Riaño no es posible por el 

momento, toda vez que la conversión realizada por el Juzgado 12 Civil Municipal de 

Oralidad de Bogotá fue hecha a nombre de una persona diferente y el Banco Agrario 

no ha dado respuesta al requerimiento realizado para así poder determinar si hay lugar 

o no a la entrega de esos títulos judiciales a la parte demandante, pues si efectivamente 

le fueron descontados al demandado respecto del cual se aceptó el desistimiento, sólo 

sería procedente entregarlos a la parte demandante si es solicitado expresamente por 

aquél. 

 
Por lo anterior, en aras de agilizar el presente trámite, por Secretaría 

ofíciese al Banco Agrario de Colombia con el fin de que informe a este Despacho el 

trámite impartido al oficio n.° 14398 del 9 de marzo de 2020 (fl. 196), el cual fue 

recibido en sus dependencias el día4 de agosto último y a la fecha no hemos recibido 

respuesta.  

 
Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el requerimiento se 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

234 



 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2017 01063 00 
 

Visto el derecho de petición (fl.236), se informa al peticionario que de 

conformidad a la jurisprudencia constitucional las peticiones elevadas ante 

autoridades judiciales son improcedentes cuando traten sobre actuaciones netamente 

judiciales que se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, 

debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales previstos 

para tal efecto. 

 

Ahora bien, se le informa a la peticionaria que los oficios de desembargo 

ya se encuentran elaborados desde el 19 de julio del presente año, para su respectivo 

trámite (fl.215 a 217), para su retiro debe enviar la solicitud al correo 

respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en donde se deberá adjuntar 

copia en formato PDF de la cedula del interesado a retirar los oficios y si es abogado 

deberá adicionalmente anexar copia de la tarjeta profesional. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2017 01443 00 
  

Vista la solicitud que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente a la liquidación de crédito allegada, se requiere al apoderado 

de la parte actora para que aporte la certificación expedida por el administrador 

de la propiedad horizontal en observancia de los lineamientos previstos en el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y en concordancia con lo dispuesto por el artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 019 2015 01134 00 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandada y visible a folio 291 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $85’906.543,07 pesos según 

cuadro adjunto. 

 

De otro lado, se requiere a la Secretaria para que dé cumplimiento al 

inciso segundo del auto del 22 de enero de 2020 (fl. 287), esto es, oficiar al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (AGAC), para que de manera prioritaria y con destino 

a este proceso designe avaluador de bienes inmuebles para el estudio del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria 50N-23302096.     

     

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2017 00209 00 
 

Se reconoce a la abogada María Teresa Bernal Ortega, como apoderada 

de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Vista la solicitud obrante a folio 92, se advierte que no es posible acceder 

a la petición de terminación del proceso por pago de la obligación, como quiera que no 

se satisfacen los presupuestos del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, se requiere a la parte demandada para que allegue la 

actualización de la liquidación del crédito, como los abonos efectuados a la deuda 

para demostrar que el crédito que acá se ejecuta se encuentra saldado.   

 
De la liquidación de crédito vista a folios 154 a 163, por Secretaría, 

córrase traslado tal como lo dispone el numeral 2 del artículo 446 del C. G del P.  

 
Finalmente, por Secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 32 Civil Municipal 

de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Radicado n.° 11001 40 03 025 2017 00407 00 
 

El despacho no accede a la petición de entrega de depósitos judiciales 

por cuanto no se cumplen los presupuestos del artículo 447 de C.G. del P, esto es, 

la presentación de la liquidación del crédito, por lo cual se requiere al interesado 

para que proceda a dar cumplimiento al numeral tercero del auto del 10 de octubre 

de 2019 (fl.50).     

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 026 2004 01140 00 
 

Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate de 

bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del 

crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado 

presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto 

de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se contemplan 

en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de 

la norma en cita, el juzgado por ahora no accede a la solicitud de actualización del 

crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 031 2018 01245 00 
 

El recurso de reposición visto a folio 115, se rechaza por extemporáneo, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 318 del C. G. del P. 

 
No obstante lo anterior, y observando que se cometió un error 

involuntario en la parte resolutiva del auto del 18 de agosto del presente año (fl. 111), 

en el entendido que los desgloses ordenados eran en favor del demandante y no de la 

parte demandada, el Despacho de oficio procederá a corregir dicha situación, con 

fundamento en lo previsto en los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, 

por lo que se,  

 
RESUELVE: 

 
Corregir el inciso 3 de la parte resolutiva del auto del 18 de agosto de 

2020, el cual quedará así: 

 
“Desglosar los documentos adosados al presente trámite a favor de la 

parte demandante, de conformidad con el canon 116 del Código General del Proceso, 

previo pago de las expensas necesarias para tal fin por la parte interesada.” 

 
De otro lado, atendiendo la solicitud vista a folio 116, se le informa al 

memorialista que el oficio solicitado ya fue elaborado el 1 de octubre de 2020 (fl. 112). 

Por lo tanto, para su retiro debe enviar la solicitud al correo 

respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en donde se deberá 

adjuntar copia en formato PDF de la cedula del interesado a retirar los oficios y si es 

abogado deberá adicionalmente anexar copia de la tarjeta profesional. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2018 01022 00 
 

Vista la solicitud que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente a la liquidación de crédito allegada por la parte actora, se le 

requiere para que allegue la certificación de la obligación que aquí se ejecuta 

actualizada y la constancia legal expedida por la Alcaldía donde informe la 

Representación Legal del conjunto, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 675 de 

2001.  

 

Igualmente, indique la fecha exacta en que se realizó el abono  por parte 

de la demandada por valor de $5’900.000,oo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

74 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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BOGOTÁ 
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Radicado n.° 11001 40 03 039 2018 00442 00 
  

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 49 a 

50 conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $1’504.203,34 pesos según 

cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 041 2017 00486 00 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 52 a 53 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $99’425.841,11 pesos según 

cuadro adjunto. 

     

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2016 00295 00 
  

Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 044 2018 00791 00 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 135 a 137 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 

los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia 

se APRUEBA la misma en la suma de $122’968.382,25 pesos según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 045 2019 00019 00 
  

Vista la solicitud que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente a la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, se le 

requiere para que indique la fecha específica en que se realizaron los abonos 

efectuados a la obligación, tal como disponen los artículos 1653 y 1654 del Código 

Civil. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 047 2018 00160 00 
 

Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo 

previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

89 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 049 2017 01270 00 
 

Visto el memorial que antecede y atendiendo las disposiciones del 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, por Secretaria remítase las presentes 

diligencias a la Superintendencia de Sociedades para que sean incorporadas al 

trámite de Liquidación Judicial iniciado contra la Sociedad Ethos Soluciones de 

Software S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 053 2017 00981 00 
 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 
 

74 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2002 00563 00 
 

Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate de 

bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del 

crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado 

presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el proceso 5con el objeto 

de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se contemplan 

en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de 

la norma en cita, el juzgado por ahora no accede a la solicitud de actualización del 

crédito presentada por la parte actora. 

 

De otro lado, no es dable acceder a la petición de actualizar la liquidación 

de costas y agencias en derecho, toda vez que revisado el expediente no aparecen 

acreditados gastos adicionales que ameriten actualizar dichos rubros. 

 

Finalmente, se advierte que no es posible acceder a la petición de oficiar 

a catastro distrital, habida cuenta que el memorialista cuenta con otros medios para 

acceder a la información solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

145 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2016 00089 00 

 

Previo a decidir el recurso de reposición impetrado, por 

Secretaría córrase traslado por el término de 3 días, de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso 3 del artículo 318 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 065 2019 01004 00 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 49 a 50 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 

los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia 

se APRUEBA la misma en la suma de $7’960.760,74 pesos según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 067 2015 00898 00 
 

Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate de 

bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del 

crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado 

presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto 

de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se contemplan 

en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de 

la norma en cita, el juzgado por ahora no accede a la solicitud de actualización del 

crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 069 2018 00108 00 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 52 a 53 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 

los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia 

se APRUEBA la misma en la suma de $80’600.329,05 pesos según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2018 00776 00 
 

Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo 

previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2018 00190 00 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 49 a 50 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 

los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia 

se APRUEBA la misma en la suma de $1’460.973,97 pesos según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 074 2019 01017 00 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 107 a 109 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 

los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia 

se APRUEBA la misma en la suma de $37’931.131,14 pesos según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 076 2017 00523 00 
 

Visto el memorial que antecede, el Despacho acepta las razones 

por los cuales el abogado Eduardo García Chacón no acepta el cargo de curador 

de la pasiva, ordenado en auto del 12 de marzo del presente año (fl. 161). 

 

Por lo anterior, a fin de continuar con el trámite pertinente, es 

necesario que el demandado se encuentre debidamente representado para 

garantizar el debido proceso, por lo tanto, se designa a la abogada María 

Esperanza Sandoval Bejarano como curadora ad-litem, quien recibe 

notificaciones en la calle 15 # 10 – 26, oficina 202 de esta ciudad y en el correo 

electrónico: mesb52.notif@gmail.com. Por secretaría comuníquese por el medio 

más expedito sobre tal designación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 
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Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo 

previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folios 46 a 47 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 

los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia 

se APRUEBA la misma en la suma de $1’913.434,93 pesos según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, por Secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 80 Civil Municipal 

de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto; 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado 

que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

54 



 
 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Finalmente, se reconoce a la abogada Jessica Andrea Ramírez Lucena, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido (fl. 47). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 084 2019 00801 00 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 45 conforme 

a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 

los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia 

se APRUEBA la misma en la suma de $1’155.229,46 pesos según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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